
  

Señores 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTA 

SECCION TERCERA (3) 

Ciudad. 

 

 

ACCION:  REPARACION DIRECTA 

EXPEDIENTE  110013336038201900393-00 

DEMANDANTE  ANGELICA PASTOR DE QUEVEDO  

DEMANDADO MUNICIPIO DE FOSCA, CUNDINAMARCA 

 

 

FABIOLA ENCISO MONTERO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C. 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 51.906.321 de Bogotá, Abogada en ejercicio, con 

TP 69923 del CSJ, actuando en nombre del municipio de Fosca según poder otorgado por el 

señor  JOSÉ GILBERTO REY ROMERO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Fosca, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.023.006 expedida en Fosca, en calidad de 

Representante Legal del municipio de Fosca, Cundinamarca, de conformidad con lo 

establecido en el art. 314 de la Constitución Política de Colombia, elegido legalmente como 

Alcalde Municipal mediante Credencial expedida por el Consejo Nacional Electoral de 2.019 

y debidamente posesionado, documentos  que se anexan  con el poder,  acudo a su  

despacho con el fin de contestar demanda dentro del proceso de la referencia en los 

siguientes terminos. 

  

 

I. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

Me opongo de manera absoluta a cada una de las declaraciones y condenas solicitadas a 

título de perjuicios materiales y morales causados a ANGELICA PASTOR DE QUEVEDO y la 

condena en costas, por carecer de causa eficiente y de respaldo fáctico y probatorio que 

endilguen responsabilidad administrativa a mi representado. 

 

II. A LOS HECHOS Y OMISIONES 

 

 

Primero. Es parcialmente cierto, sí,  se alquilo la maquinaria, pero el  camino de herradura 

en mención, realmente inicia en la carretera que conduce hacia la mesa de Castro desde la 
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vereda placitas y que inicia en el predio del señor BAUDILIO GARAY, no en el predio de la 

señora ANGELICA PASTOR. 

 

Segundo. No es cierto, lo que informa la Dirección de planeación es que El día 11 de mayo 

de 20198, se emite un concepto técnico de la oficina de planeación de una visita realizada 

en compañía de la inspección de policía, donde se encuentra que en ningún momento se 

tocó la cerca de la señora ANGELICA PASTOR.  

 

Tercero. No le consta al municipio, lo que se pruebe.  

 

Cuarto. No es cierto, Como se menciona anteriormente por parte de la inspección de policía 

y la oficina de planeación se realiza una visita al lugar de los hechos con gran parte de la 

comunidad donde dan fe, que en ningún momento se toco el predio de la señora ANGELICA 

PASTOR. 

 

Quinto, No me consta, que se pruebe.  

 

Sexto. No me consta, no es un hecho, es una hipótesis, una apreciación.  

  

Séptimo. No es cierto, en realidad lo que se determinó en la misma inspección no se avista 

ningún árbol perteneciente a la finca de la señora ANGELICA PASTOR, ese día se encuentra 

un solo árbol caído, de contextura pequeña y propiedad del señor ERASMO GARCIA, como 

lo indico el mismo. 

 

Octavo. No es cierto, no se dejó nada abandonado, toda vez que no existió daño en el predio, 

no se causó ninguna labor en el predio d ela demandante. 

 

Noveno. No es cierto, tal como se ha informado por la Dirección de planeación, no se realizó 

ningún trabajo e el predio de la señora Angélica Pastor. 

 

Decimo.  No tenemos conocimiento sobre el particular.   

 

Decimo primero. Se encontró en la Alcaldía una comunicación suscrita por la demandante y 

la respuesta,  en la que,  la administración   le informa que efectivamente se alquilo la 

maquinaria.  

 

Decimo segundo, No nos consta, no se encontró referencia en la alcaldía. 
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Decimo tercero.  No nos consta. 

 

Decimo cuarto. La alcaldía le informó de los tramites para alquiler de maquinaria, en ninguno 

de los apartes reconoce daños, o actividades irregulares.  

 

Decimo Quinto. NO es un hecho, es una apreciación sin soporte, ni prueba.  

 

III. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 

El municipio alquiló una maquinaria para realizar unos trabajos sobre el caminos 

publico, por petición de la comunidad, previo pago de alquiler de maquinaria, y no se 

ingreso al predio de la demandante, no existe acción, ni omisión de parte de la 

alcaldía municipal que cause perjuicio, razón por la que no existe presupuesto de 

hecho, ni de derecho que ocasione responsabilidad del municipio.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA OPOSICION A LAS PRETENSIONES 

 

a. DE la inexistencia de responsabilidad extracontractual del estado y carencia 

de responsabilidad de mi representado, por no existir los elementos de 

DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD  

 

El artículo 90 de la Constitución Política establece:  

“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas”. 

Es sabido que para que exista la responsabilidad se requiere de tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del mismo y un 

nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente 

generador. 

 

En el caso que nos ocupa no existe acción, ni omision que le cause daño ala demnadante, tal 

como se xpuso en los hechos, lo que realmente sucedió es que el muncipio alquiló una 

retroexcavadora para trabjara en un camino de herradura y ni siquiera para realizar los 

trabajso se ingreso al predio de la demnadante, mucho menos ir a causar daños en el predio, 

razón por la que no puede declararse resoponsable al muncipio por un daño que no fue 

realizado por el mismo, ni por nigun agente suyo.  
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B. DE LA INEXISTENCIA DE DAÑO  

No existe ningún perjuicio causado por el municipio al predio de la demandante, tal como se 

expuso no ingreso maquinaria del municipio en el predio de la demandante, no existe ningún 

daño.  

RELACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS 

En orden a establecer los puntos relacionados con la contestación de los hechos de la 

demanda y para darle soporte a la oposición a las declaraciones y condenas solicitadas, me 

permito anexar a este escrito las siguientes pruebas para que se tengan como incorporadas 

al proceso y se valoren en su debida oportunidad: 

I. DOCUMENTALES: 

1. Informe director de planeación del municipio según visita realizada en al que deja 

claro que no existió ingreso al predio de la demandante Obra Ingeniero Sergio R. 

Vásquez Mayorga en un (1) folio 

2. Copia del expediente de alquiler de maquinaria existente en la alcaldía.  

 

II. TESTIMONIALES 

 

Sírvase señora juez citar a las siguientes personas para que digan todo cuanto sepan de los 

hechos relatados en la contestación de la demanda a saber: 

 

Juan Pablo Garay Barbosa identificado con cedula de ciudadanía numero 80075456, director 

del planeación del municipio de Fosca, quien puede ser citado en la alcaldía municipal de 

fosca, quien podrá informar al Despacho sobre los hechos, especialmente sobre el alquiler 

de maquinaria realizado pro el municipio, el día y circunstancias fácticas, a detalle que 

permiten demostrar que el municipio no ingresó al predio de la señora demandante.  

 

Sírvase señor juez citar a JAVIER ALBERTO RONDON BELLEN, auxiliar de la justicia perito con 

cc numero 1.026.562.230, quien realizó dictamen pericial aportado por la demandante, con 

el fin d e interrogarlo sobre aspectos del dictamen.  

 

VALOR DEL APORTE PROBATORIO 
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Al tenor del artículo 10, numeral 2 de la Ley 446 de 1998, los documentos que se aportan 

tienen pleno valor probatorio, en relación con la contestación de los hechos de la demanda 

y al capítulo de oposición a las pretensiones. 

 

VI. ANEXOS 

 

Aporto todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas y los siguientes que 

acreditan la calidad de mis representados: 

1. Poder para actuar con sus anexos  

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

1. A mi poderdante municipio de Fosca  

2. A la suscrita apoderada en la oficina 322 de la avenida calle 26 numero 68C- 61 en la ciudad 

de Bogotá D.C Teléfono 3108627527 y correo juridica2017@gmail.com 

 

Señor Juez, 

 

Respetuosamente 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
FABIOLA ENCISO MONTERO 

C.C. 51.906.321 de Bogotá 

T.P. 69923 C.S.J. 
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